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tfE M PROtlííCiA DE LEON. 
Se'suscribe-á «ste'periJdiiso tó'Ut Badsopibn;oiisá:du José 6, HEDONDQ,—pallo de Plstériú. n.*!7;J*90 ra. al tóoV 60 el aemestre y 3í> e l ; trimestre,.! 

• ,' LQ* aúufic'ió^'sé insértafán A medio real lírieívpará los sulioi'itdrea y uii real liheti para los que no. lo,sean., . . . • ,! , 

•[juego, (¡lie los Sfes. Alcaldes,]/ Secretorios reciban los mimrós del Jlole-, 
Un i¡ue cornspmdñu 'ul.<tistrilo,:il!spoiulrim /¡ue se jije un ejemplar en el 's i t io ' 
de costumbre; donde pel'.munecera hasta el recibo del- minero sif/uiehte. • '• 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los: Boletines coleccionados ordena-1 
i imenté para m encuailernadon que 'deberá , varificane cada, fiiloi. León 16 <te 
'Setieinbre de 1860.-^GÉNAIÍO A U S . « . , . ">" , ' . ' . .., 

msiOEKii MÍ' msEjo DE t m i m . • • 

.S(-!-Jt...la Koina nuestra Se-, 
ftora (Q.-; \y. G-) J su augúsla 
lleal fámitia üontiiiüan éii estii cpr-
le sin novedad e.u;,su importante 
salud, - ;' ': • 

DKL (ÍOBIEBNO nE PKOV1NCIA. • : 

. Núm.' 3».- 1 

'' Él Jites d,&prmefti instancia: 
ile,'QlmedQ, co/i fecha 2i'del actual, 
vie dice lo t/úe sigue: >: i i 

En 15 dtd actúál se diáparte 
al Teniente Álcalde de Mutapráue-
loslpor. Laureano Viana, de la mis
ma vecindad, de queso hijo Feli
pe Viana, cups seibas se expresa
rán á eonliiinacioñ; habia desapa
recido el caloñe de Diciembco 
¡interior en ouyu dia habia mar-

,„ challo de la cas» paterna con ánimo 
j; de buscar anio, y (pie A pesar, do 

las diligencias practicáilas, solo 
liabia podido averiguar (jue éñ el 
diex y seis de Diciembre último It*' 
vieron cu el puebla de Mojados, 
con unas cribóos: practicadas las 
primeras diligencias por el rfiíeri-
dó Sr. Teniente Alcalde, jas rolni-
lió á este Juzgado;, en visla de las 
•pie por auto de este dia lie acor-
dado dirigir á V. S. la presente 
comunicación á fin de que se digne 
dispuncr por medio del Boletín 
oficial que las Alcaldes; destaca 
tiientosde la Guardia civil y demás 
depcndienlcs de su autoridad,:prac
tiquen las mas eficaces dilig«iicias 
en busca del Felipe Viana , y en cas<> 
de iSur bailado, le remitan i este 
Juzgado con las seguridades tíe-
bidas. 

Lo que Ite dispuesto se inserte 
en este periódico oficial ó Vos efec
tos que se expresan en la anterior 
camuMcacion. LeohlQ dé Enero 
'dflStio.—Genaro Alas. 

SEKAS IIE FELIPE VurUv r . . . 

Edad düaftós; estatura pequp-
fin: color blanco; nariz ancliii: pelo 
y ojos castalios; sin polqijkbárbai 
MüUntO' patidón y en, Ía':jiiárt'e eis-
lerior de cada mano.J jLiná .seflardé 
baberitenido ampolláif: yisíé páii-
lalon de paAo.mjo; boiásde paslór;; 
zajanos de pellejo negro; cliáféBd 
de esiambre; chaqueta dolpa'fto n'e> 
gí'o lábríido;. gurfa dé jielléjo ne-
•ffi; capa roja y .:zaj>atos iiueyas. 

' , Núra. SG, ' • 

VEXTA 1)K WlvSES XACIOXAUS. 

La Dirección general d6 Pro
piedades y Derechos del Estado 
me pai íiéipa que han sido decían 
rados exceptuados de la venta como 
compi oudidos eu el párrafo U.* 
del art. %* de la ley de 1 .*. de 
Mayo de 18155, y con las lechas qué 
se dirán, los hieiiés que i conti
nuación se expresan. 

Par Beai'urden de 51 rfi* Octubre 
• ¡iiYuma pasada.-

Uoas Iteras y un terreno de 
pasto, de) patriiuóaio. coinun de 
Villavin del Piramó: 

Un [irado tlámado Laguna Tor-
rĉ  del dé Barrio, de Urdíales. 

Par Real árdea deSde Noviendre 
próximo, pasado. 

, Dos Werás y un terreno al Pira» 
mo, del palriiuania común de San 
Martin de la Cueza. ' 

Uii solo»- «na alameda; y dos 
m'ontés llamados la Cola y' él Ifos-
que» del de Yaldealcon. ,: 
: Sielí praderas» del deMansi-

lla del Páramo. 
Los lerrcnbs'llamados Bailas. 

Jnagalés; Manga de la'Cimpa y 
Llanero, del deltodérós. 

Par!RediQritcn de 15 de dicho 
: Xóvicmbrt. . 

Siele pedazos de, terreno, del 
•palriiñoriio común dé Celada de 
Jo^i'a. ', ' ,': '',',:.': :.•''•' • 
\ Los'toTr'énósílenominádps A'al-
idetei^a^VáldellÁjiiiyp^Ólás Viftas, 
¡Plélpaile y Yiiliéjps. y Carrascal. 
del dé Ar/.oncirto,: • :i> 

i ';;j'^fetpiTÍá)itísMlamíi(IosAcev'e^ 
{d îdéjA':Liim'ii'i.''Gud^Ía. del Müdri-
íloní-Spbtbpefta, yiílilcláiiiina y la 
•Loina, diíl de l'iiios.,, ,„ . 

' ¡Dos horas ycl'terreno. de San 
. Pedro, del de Roblédo de la Val-
donciiiá. 1 -' 

.'Los terrenosVegadePólisoii, 
i Galinate, Castrp-ljunier.ó,*, Heras 
\ y Valle grande del de Aliobar. 

\ Par Real Arden de V i dd mismo 
i . .mes'.': : ': 

i Los terrenos llamados Pena de: 
'la Vega, Tejido, las Iléras, Ile-
i giiío, las Rozas,'Mata (le.ViilmsirifS, 

Vellina, Luenga. Caseto, Palacio, 
; las Pasas, juntó al Rio, Velhteuén-

da, Pardoinino, Sotos del S.-Ríoquc, 
del medio dé la Vega y la.Cubi'ella,' 
del. palrimomq coniun: do Vega-
niiaii. - . > • 

Par Real órden de-a de ̂ Diciembre 
últ imo i 

Una pradera llamada Soto y 
Fontanal, del pálrimouio común 
de Villares de Orbigól 

• " Los terrenos La Vega ;Lás Pon-
léjás, Presa púnales, el,Chano de! 
Val y Toso de Santa SJarina, del 
deCelada. ..: 

Los llamados Réncollar, lle
ras dé arriba y de abajo y las Prá« 
doras, del de Viltápodambirc» 

Por Real órden de Ú.de jikhói D i -
etemíre. 

Un mnnte deftiRí otrollaiqado 
Gatiñijl, las Lábáudbrdsy las lle
ras, del pslriinpnío cpniuii de Quin-
lanila. 

, iJos (itphtés y'Máia, ja Llana , 
y Córroílo. e'l Hegi'do (fe'ta Rubta. 
¡el Prado,"él'Sotó las H'jorgás,' las 
¡Viñas y; la ye¿a do Tilia, 'clel (le 
;Vega de Penis. '" ' 

' ' Los; lerrépos, ValJecabaftas,' 
Navaro; 'Herás'.de arriba y la Cota. 
del do Lláftias de Rueda. ,' • 

Par Rwl órdep de 1,0 ' de Diciem-', 
breúltimo. 

,., Las praderas.' llamadas, Fonta-
nílla. Valle de la Víi^eii. Vallejp y, 
Calzada y un Ipniill̂ r, al juncal, 
del patriiiipniocóiuun de Fj;psno y, 
lá Uerinita. , 

Los terrenos llnmadós Suorles ¿ 
Yacas, pago de._Oiilanon, Sop'eóá,' 
pago del Campo y Campillo, del 
ue vVeldealisov - .' 

Cinco lerreños llamados la He- • 
ra. Campo, S.. Esteban, Es-ioleira 
y la Tabla, del de Joara. . 

Par Real órden de \ 1 de dicho Di-
' ciembw. 

Los terrenos llamados el Vallo • 
y las lleras, d̂ l .patrimonio común 
de'Rivascca; • ;' — 

Par Real arden de 18 de dicha Di
ciembre. 

Los terrenos la Cuesta, y los 
Jardines, otro al camino del Dean,' 
del de Tendal. 

Por Real úrdeii déA todel corriente. 

. Los terrenos denominados Él 
Coto, lij Vega, y, lalluerga, del 
pn'tiiinouio común de Trobajo del 
Cerecedo. 

Los terrenos llamados la Quin
tana, Castrillo y Abejar cou el 
llamado el Castro; del do Beherino. 

Lo que he dispuesto publi
car paro canaeiiniento de los pue
blos intensados y demás efec
tos que caiwenf/an. León 51. íí* 
enero de 18<15.—Genaro Alas. 
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SECCION UE FOMENTO. 

I'A HADAS. 

De conforniiiliK! con lo acorda
do por la Jimia do Agricultura; 
ludiislfia y Comercio de csla pro
vincia, y á fin de regularizar lá pró-
sculacion de solicitudes para abrir 
parádasi, y (pie los roconociriiienlos 
se hagan en tiempo oportuno, de 
modo que cuando empiecen ¡t fun
cionar se hallen dehidamenle ¡iuto-
rizadas, he dispuesto lijar como 
termino percnlorio c impiorogohle 
para la presenlacion de nqu»ll¡is 
hasta los dias 5 y 15 del inmediato 
mes de Febrero: ciilcndiéndose (|ue 
cu el primer plazo han de estar" fen 
este Gobierno de 1 provincia Iddas 
las instancias de los que pretendan 
establecer sus paradas en terreno 
de rivera, y en el segundo las de 
los que prelendan abridlas en imii-
tos de moniaiia: en la inlejigencia 
que Irascurriilosdiclios plazos ,no 
sedará curso i ninguna prclonsion 
que tenga por objeto el abrir esta-
blecimienlos de osla naturaleza. ¡ 

También debo, adyerlir á los 
dueftos de paradas que'para eldia. 
1." de Marzo hiii ilo téné'r reunidos 
los ganados desLinados a la monta 
en los respectivos establecimientos, 
á fin de que sean reconocidos bajo 
la inspección del Delegado, á, no 
ser que prelierari'présenlarlbs en 
esla capital, y disfriifar de los be
neficios que concede el reglamento 
que'a continuación so insería. León 
5 de Enero de 18G5.=»Cenaro 
Alas. ' ¡ ; 

En cumplimiento de cuanto pre
viene el articulo 4.' de la Real or
den de 19 de Agosto rfcl854, se 
inserta á continuación esta con el 
reí/lamento y demás disposiciones 
vif/entes á' que lian de sujetarse 
pura el régimen de paradas los par-
Hallares que las establezcan en es
ta provincia.. 

MINISTERIO DE FOMENTO. , 

A g r ¡ c u l t u r a . = C i r c u l a r . 

El Sr. Ministro, de Fomento 
me lUi. comunicado la Real orden 
siguiente: 

• A los Gobernadores de las provin
cias digo con osla féchalo sign¡fiiile'.== 
Vislas las reiilamaciónes que lian di r i -
(¡ido á eslo Minislerio- difercnlás diiCT 
(los de paradas particulares, í n qiiejit 
del gravámon que inRorcn á esta in-j 
dustria las dielas y derechos que se lia-
llan.asignados i.los delegados y veleri-
nurios por las visilas que hacen á las 
mismas, para ci rcciinocimienlo y apro
bación de scnWnlalcs,: cuyo' gravánícn 
amnenla los derechos (pie llenen que 
salisfucer á los yeterinarios ipic van á 
las órdenes de los.visiladores.itaicrales 
del ramo. 

Vista la Jleal orden de 11 -de Abril 
ile 1-849, en cuyo arliculo 1-i se pre-

—.2-
viene que cuando los dueños de las. 
paradas Iraigau á la canilal el ganado 
jiara ser reconocido, solo longan que. 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y eslo con .arreglo al aVánícl tjno 
en el" mismo se marca; y que esíán tmli-"' 
gados á salisfacerlos también,al Dele-, 
gado, y diélas á osle y al veterinario,' 
cuando' por conveniencia ó comodidad:' 
propia exijen que vayan á reconocer 
los semenlales en los punios en que 
lionen establecidas sus paradas. 

Alendiendo á que 119 es dable pres
cindir de este previo y primer rc:oiib-
ciniicnlo liara autorizar el uso de los 
sementales en las paradas relribuidas, 
y que es voluiilario en los. dueiíos el 
exigir que aquel sé verifique en sn 'cá-
sa, .siendo por. lauto juslo que sea de 
su cuenta el amnenlo de gastos que 
ocasionan, y que podrían íádlmenlo 
evitar. 

Alendiendo á que no militan oslas 
mismas razones en los reconocimienlos 
do los visiladores generales, que son 
un medio de vigilancia y comproba
ción, establecido por el Gobierno en el 

"interés geiicfal dé los ganaderos; oida 
la comisión de cria caballar .del. Ueal. 
Consejo dé ÁKi'icuUuía,'líuduslria" y 
Comercio, y de conformidad con su 
diclámen, se ha dispuesto lo sigiiienle: 

1. * • Se recuerda á V'. S. el puntual 
cumplimiento de» la circular de 13,de. 
Abril de 1840, sobre paradas públicas,.' 
y muy .esiiecialmcnlc el del articulo' 14 
de la misuia; advirliendó que 110 ha de 
asislir 'al ' rccbnociüiiénlo' con' el Déle-:, 
gado, y "a sus órdenes mas que un soló' 
veterinario; y que la tarifa de los de-, 
lechos que sc han.de cobrar,. ¡y que se 
halla determinada,,,en el .mismo arti
culo es la sigiiieiile: >scsénla Véales'por 
el reeono'cihbento y ccrlificaéion de uii 
s'emcnlal, noventa por el de dos; ciento 
por ol de Ircs, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelante!'Las dietas de viaje; 
serán, para cada uno, un duro diario.» 

2. ' E l velerlnarlo que acom'paiiá al 
visil'ador general, bajósus órdencs.'per-
cibirá 'en- rejniuncracion dé su'li'abiijo 
un sueldo fi jo á cirgo del Estadój Por 
lanío cesará lodo abono de gastos y de
rechos al mismo'.por, los dueños de las 
paradas particulares. 

3. " Acogiendo toda queja docu-
nienlada que-se ,dé; á V . S. acerca de 
la Irasgresioii conlra estas disposicio
nes, la rcpriinira V. .§ ; con toda , 'seye: 
ridad, dando cuenta á esto Ministerio 
para., lá, resolución convemeñle, y enr 
trcgqndo al culpable á los tribunales,, 
para . el, procedimiento á que hubiere 
lugar. ; • . • ' . ' . ' , . . ' . ; ' ¡ ' 

i . ' lisias' Ueales disposiciones sa 
insertarán en la Gaceta y en el Jlolelin 
oficial de esle Ministerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el deesa pro
vincia, y cuidará ,V. S. de que-se .re? 
produzcan en lodos los números que se 
publiquen cu el mes de Marzo de cada 
ano. 

De Real drileú'lo digo á V . S.'para 
su punliial cumíilimienio, encargando 
también S. M . á los yisiladorcs., y , dele
gados de cria caballar, á las jimias pro-
vinciálcs de'AgricuIlura y á los Alcal 
(les y Ayunlamienlos de la parle qué 

•respcclivanienle íes' corresponda. Dios 
guarde áV. S. muchos años.Madrid 10 
de Agoslo/de 1854—Lusan.Wi' de la 
propiaKeal orden lo .-comunico .áV. S. 
reencargándole.sucuiiiiilimipiilo. 

«El Gobierno de S. M . q(ié dá tolla 
la atención debida á la mejora de la cria 
caballar', habiendo e-slablecido- depósitos 
de caballos padres, proyocia ampliarlos 
v plantear otros nuevos, á medida que 
ios recursos del Erario lo perinitan. Éu-
Ire tanto "liácen, un servicio digno, de 
apreció los particulares quccoiisiillando 
su inlérés,- establecen paradaii públicas 

para suplir aquella falla, s^Uipte que 
para ollas escojan sementales aprjpósito 
para.jH'rpeluar ta especie mejoráiidi la. 
Sún "por lanío merecedores de especial 
protección, asiXomo en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los quenó 
tengan aquellas dreunslaiicias. Sin per-
juiiMO pues de la libertad en que está 
lodo parlicular de usar para sus gana
dos de los caballos y garañones que les 
convengan con lal que sean suyos ó por 
ellos no se le exija retribución alguna,, 
cuando de aquellos eslablecimienlos se 
hace asunto de especulación es necesario 
que la Adminislracion los aulorice (•in
tervenga.» Con.eslas |ialabrnssb enca
bezaba la Ueal orden circular de 13'de 
Diciembre de 1347. Los satisfaclorios 
resudados que han causado susdisposi--
ciónos y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la esperiencia, han 
decidido el ánimo de S. M . á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas en 
la presesoiilc circular para su general y 
cuín plida ob-cr'vanc¡a; 

', Por lanío, oida la sección de -Agri
cultura del Ueal Consejo de Agricultura. 
Industria-y Comercio, y con arreglo a 
aquellos principios, se. lía. dignado S. M . 
¡disponer lo siguiente: 
• }• ' Cualquier-parlicular podráplnn-
leár uii eslablécimienlo de parada'con 
caballos padres ó giirañonos, con Mal di" 
que oblonga par» ello permiso del Grfc 
'PolilicOj ¡ qué lo concederá previos .los •l 
li 'ámilesy con Jas circunstancias que se 
espondráii raásadclanle, 

2. ': Tendrán deréclió' á subsiiitir In
das las paradas qnc sé hallaban estable^' 
cidas cuando la publicación de la lleal' 
orden, de-13 do .Diciembre.de 1847, 
cualquiera qpe sea el punió en que- se 
hallen siliiada?, y apésar de lo que acer-' 
ca dé las dislaiicias á que I11111 de abrir
se las nuevas, marca por punto gene
ral el arl. 10. Pero para la pernianen-

: cía de eslos estableciinicnlos Habrán de 
solicilar los dueños la pálenlc del t¡e-
fe político, con arreglo á lo que estj-
blece el arliculo antciior: el Gefe. halirá 
de concederla siempre que los semen-
talas reúnan las circunstancias que mar
ean lósiarliculos 3." . y 4 . V y que el 
sefvicio se haga con ¡irreglo " i lo que 
dispone el reglamento del ramo que se 
manda observar por los arliculiis 7 y 1S. 

3. " Los semenlales no lian dé te
ner si son caballos, menos' de cinco 
años, ni pasar de 14: su alzada no lia 
de bajar de sielo. cuartas y dos dedos 
para las yeguadas del, Mediodía, ni de 
siclé cuartas y cuali-o dedos en las del 
Norle, y siempre coalas anchuras cor-
respondicnlcs. Los garañones han de 
tener seis cuarlps.y media á lo menos-. 
Esta alzada no se febiijará sino en vir
tud de motivos especiales para una pro
vincia ó localidad y . cuando oida la 
Junta de Agricultura . de la provincia, 
lo declare la Dirección del ramo. 
' 4." Unos y otros sementales han de 
estar sanos y "no lener ningún alifafe ni 
vicio hcredilario. ni conlagioso-, asi co
mo tampoco ningún dcfeclo esencial de 
conformación. E l que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
hecho escésivó, será deséchadó. --' 

5." El .üefe polilico, recibida la so-
licilud del que pretende estáblecor la 
parada„para asegurarse de si en .el'eclo 
poseen liis calrallos ó garañones las cir
cunstancias requeridas,' comisiónará ál 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y, dos individuos du la juula 
de Agricultura. Nombrará asimismo un 
velcrinarió que á vista de la comisión 
procederá al oxámen y réconocimieulo 
¡le los semenlales esleiidiéndn bajo su 
responsabilidad una reseña bien- espe
cificada de cada uno. do ellos, la cual 
firmára,. autorizándola asimismo el dé-
t̂ gade con su V . ' B." 

. 6.' Dicha i'c.m'ia se eyviará al. V t ; ^ 
fe inililico, el cuai quedamlo en iiniplia 
l'acidlad de i-cirim-nise de su cxaclilml. 
si In tuviere por convenienle, coiii-cile-
ríi ó negará t'l permiso, segun piw.ed.i. 
La autorización será por escrilo. \ coii-
lendrá la reseña do cada uno de ios se-
nieiil'.jles. Se insertarán á la letra' en el 
Bóletiíi pfíctW de la piov'ncia una pm-
una inmédiatanienlé (pie se concedan. ' 
De la. decisión del (¡ele poli ico Jiabrj 
siempre recurso ai G o b i e i m l ' . ' -

7. ' So espre.-ará ianiliien en la pa-
lente, 5 se anunciará al | íib ico que el 
servicio se dará en oslas p aradas ron 
arreglo á lo que prescriban los regla-
menlos que rigen ow l ; : M lisiado. 

8. * No se podrá eslablecer pjraik 
.con garañón, como 110 tenga á lu inenos-. 
dos caballos padres. Las que conslen de 
seis ó mas de eslos cim las cualidades 
requeridas, además .del..estipendio (pin 
cobren de los ganaderos, ivrilnrán del 
Gobierno una recompensa proporcio
nada á la eslensioii de sus servicios. >: 1 

.O.-" .' E l dueño de la yegnii podi-á en- • 
tro los caballos del depósito, ora sea " 
dél estado cuiindo lá mOnla no sea r/r«-
tis, ora de parlicular, elegir elque'len-
ga por cónvenionte. 

10. No se pennilirán paradas .ilen-
Iro de las capilides' y poblaciones graii-
des; pero sí á sus inmediacioúes, ni 
que se .aglomeren varias en un punto, 
lá róenos que lo exija la cantidad del 
ganadp yeguar. Fuera de oslo caso se • •. 

'éslablecÑán,.á cuatro -i cinco, leguas-
lunas de oirás. 
• 11 . ; Para cumplir con el 'ái-liculo' 
anterior, en cuanto al eslablemiento. 
do nuevas paradas, el (Jefe polilico, 
oyendo á la junta dti Agricultura de-, 
lenninará la situación que deban'lener 
alendiendo á la cualidad, del servicio 
que ofrezcan, alas necesidades déla lo
calidad, á la exaclilud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del, arliculo 
10, y en caso de igualdad en estas Y-ÍIT • 
cimslancias, á la anligucdatl dé las so-' 
licitudes. > , : 

l'¿. El Gefe polilico dirigirá trasla
do de lá patente al delegiido de lv pro
vincia,'y elevará otra á la Dirección 
general de Agricullura, Industria y fia-
ineicio. ,' ! ; n , 

; 13. . El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el'delegado; domle le hubii'-
fo, reclaínarido este de la autoridad de 
aquel cuanlo creyere necesario. Se gira
rán,visilas á los depósitos y casas depa-, 
radas; las cuales tendrán liimblen, uii vi-
silador, resideuie en el pueblo en donde 
sé hallen esiablecidas ó en el mas innie-
dialó.'Este visitador será dé tómbi-a-
miento delGefe polilico á propuesla de: 
la junta de Agiicullnra. 

14.' Los gastos de. reconocimiento y 
demás que se. originen, serán de cuenlii 
del ¡nleresado. ('liando Iraigaii lós.se-
méiilales á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconoeiimeii-
lo el veterinario. Cuando por no presen-
larlas én esla hayan de ser reconocidos ' 
cii otro pueblo:concurrirán á verifi
carlo e! delegado y el vet(TÍ:.iai:io: elpi:!7. 
méró percibirá pói; derechos l'a .niilád 
de los que ál vciéi-iiim-iocoiiespondéu; y 
ambos tendrán dielas además. La la-
rifa será la siguiente: (iO reales por e l 
rcconocimienlo y certificación de un W- . 

1 mental, 80 por el dé dos; 1.00 por el ile 
tres,' y'.120 por el dé cualro en adelan
te." l a s dielas de vüije serán .para cada 
uno un duro diario; ; 

15.. E l delegado, en caso de no .ve
rificar por si eslos l econociinienlos, pro
pondrá persona que los ejecute. E l (Jeto 
polilico.- oidó el informe de la Junta da 
Agricullura, elevará la propuesla a l a 
Dirección del :ramo para su aprobación; 
obtenida esta, "el sustituto lendrá toda* 



las alrib ICMOA: y (Iv.vli.u qas subf.»-
csli' p'.mlii (••invs¡iiiiil',]i al il.'k'^.iilu. 

1 i . Si1 d.'clara (•vjiwíimwnh' iini" f l 
rudm 'iiln (ura los i la in i s i l iH i l í ra lu- ' 
III'K puiln's il. ' l H<l!i:l;i :i|i!'ol>iili) |)iir 
S. M . i " ! fuli ' ll .tyn (K' IKIS, i'inserto 
IMI el Ihlrtih nficinl tk. eslc .MinisltM'i.-. 
ile 11 ile Mjyn ilúl raisnioarii^iiúin. 10) 
lia de rehir en ln¡la< las panillas imbli-
(•¡(•i. o:'a sean ile a'iael,- ora de. parlivu-
I.IIVÍ, ya cítab'railas «ales düsu |Mibl¡-. 
(Mi-ina, ya IMI las qua se orgaiiizareii de 
nuevii. " 

17. l ia emialo á los depásilcii del 
Edudi) se previene: 

! . ' El servido será grilnlln,por el 
presenil' aao de 1849 y el próximo de 
isr,o. 

J!.' Mienlras fuere..gratuito, la clec-
fioií i M síiiielílal.quii .convenga á l a yo-
"iia será d'ldjK'SJilii.ienieiKloenciien-
U las cualúMcs respectiva» del rao y 
de la nlra. 

3. ' E l dnefla do esla Icndra ue-
redio á qas se reilere la cubrición, pe
ro nn eo el mismo día. l'or flingun t i -
lulo ni pretexto, y bajo la nias csli-echa 
responsabilidad por parle del delegado, 
se consealirá que lo sea mas de tres ve
ces, y oslo en raros casos, durante loda 
la leiiiponida.' 

4. ' Atendiendo á que no liay ori los 
(le|iiis¡los'del lisiado suficiente número 
de eaballes.padres para todas las yeguas 
que se presentan; los delegados clegiráii 
de e'nlre ellas las que por su alzada y 
sanidad merezcan preferencia taasla (¡oin-
pletarel numero de 25 que ciidá caballo 
puede,servir. , • • 

5. " Se llevará nn regislro exaelo de 
las yeguas que se apliquen á cada caba
llo, con espresion del nombre del diieil'o, 
su reuindad.y demás ciroiihslaucias par. 
ra .hacer constar la legalidad de la 
cria. . . ' ' ' 

( ¡ . ' A l efeclo se han ramilido á los 
delepsidos A¿ los ilépiisltoV los .corres-
pondienles modelos im|ireses,. de suerte 
(|ue noliayamasquo'llenar sus casillas, 
l'or cada yegua .se llevarán tres mode
los: el primerb para el libro rigistro del 
depósilo; el segundo, que se pásará a l 
Tiefe polilico le elevará esle á la Direc
ción de Agricultura, y el. tercero so en
tregará af dueño de la yegua ó al que 
la haya presentado en el depósito. -

7.* Con este doctimnnto .acreditará 
en lodo tiempo ol duc.fto la procodciicia 
déla <:ria, y podrá optar á Jos. jironiios 
y exenciones que las leyes ó el Gobier
no respectivamente sefláláren á .este ra
mo, y que se han-de. adjudicar pret'e-
rentementeá los producios délos depó
sitos del Estado, asi como la acogida en 
las dehesas de. potros y yeguas que se 
establecerán.. También "servirá el.cerlu 
ficado para darles mayor eslimacion en 
su venta. • 

S.* Si el ganadero vendiere hi ye
gua preñada' y el 'comprador quisiera 
gozar de. dichos beneficies, cuidará de 
exigir la entrega de esle documento y 
dura, aviso, de lá adquisición al d.'legadó 
del deposite. 

• 9." Ui dueño de la yegua dará caen-
la al delegado del ímcmiient» del potro 
ilenlro de los quince (lias de haberse ve
rificado, env'iáiidole su reseña, que el 
delegado podrá-comprobar llevándose 
nm ella otros modelos que al efecto se 
le enviarán, oporlunamcnte. 

'1(1. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos h m t e por. el Gobierno en 
esle uño para reponer la dolseion dé los 
depisitos de los caballos padres y issta-
blecer otros nuevos nn han permitiilo 
lu< escasos-recursos del ramo la adqui
sición de lodos los ssmenlaliN que re
daman las nccesHl'.Htos del ganado ye
guar, es' la voluntad de S. M. que se 
invite á . las que .tengan caballos, («dres-
fea todas las cnalidades "lonvenienUSj 

p-,.Vi ni j j ' . i d." b e.pivie \ quieran 
dedie ¡rloi a isle servicio, á q-ic ioí p."e-
f.';i!en á bu (i 'fe; pidilicos. EOos, oí
das las .liialas de Agricultura, perniili-
r in (¡ue h ejerzan en los d-jpóiilos del 
E.tiulu i/ralix pnrn rl nmu (Ir l:t •¡¡•gnu, 
y (Mil abono de dos duros por cada una 
que cubran, al dueño del caballo, al 
cual se enlregari en el acló por el de
legado ó la persona que al efectó en-' 
misione, el (¡ele polilico, y á quien sa ' ín. 
iimiediaiamentn reintegrados pe,,' el 
Gobiernu'. Esle servido se. hará c jn los 
'mismos registros, documonlc. v proro
gativas que el de los caba'Vji del l iba
do, pero advirliendo quj ha de dar 
precisamente en. los («"¿ositos del Rsln-

.d.i. En ellos no se. permite. 01 use del 
garañón. 

11: Los' (no poseen caballos pa
dres de-so propiedad para el servicio 
de, sus *V^Bas, si quisieren gozar de los 
beneticiós que se aseguran por el arli-
w'.a 7." podrán conseguirlo sin- mas 
•̂ ne hacer registrar aquellos ante • la 
comisión consultiva, obteniendo certi
ficación y coriforináhdose coii dar y re
cibir de la delegación los avisos y do-
cunienlnsdc que hablan los arlícutos 
5.- al 9.-
. '12: S. M . confia-en que los Gefes 
polilicos, las jimias de Agricultura y 
los dclopadüs, quelan interesantes ser
vicios se hallan prestando, al ramo, y 
cuyas son en. su mayor parle estas in
dicaciones, contribuirán con la mayor 
actividad á persuadir á los parliculares 
cnanto inlcresa el crédito de sus gana
derías, ya el liarlas á conocer de eslá 
manera auténlica, ya facilitar sus sé-
menlales para el mejoramiento de la 
raza, poniéndose en el caso de oplar á 
los beneficios que se les eslán dispen
sando, yque^se/halla decidida i pro
curarles la' lleina, asi por medio de su 
Gobierno como solicilando la coopera
ción de lás Corles. 

18. Los delegados, del ramo de la 
cria caballar en las provincias en que 
hubiere depósitos del Gobierno no po
drán tener paradas: particulares de su 
propiedad. La menor contravención sor 
ore esle punto se enleuderá como .re
nuncia, suspendiéndole inmediatamente 
y dando cuenta a i Gefe político. Desde 
él año próximo de 1850 el cargo de 
delegado, aun cuando no haya de
pósilo, sera incompatible con la pro
piedad do parada particular retribuida. 
Los que en este, las tengan no podrán 
ejercer las visiias y reconocimlenlos 
prevenidos jn los nrticulos anterrores. 

19. Los delegados y encargados do 
los depósitos cuidarán bajo sii mases-, 
trecha responsabilidad,' de que se llenen 
y custodien cuidadosamente los regis-
iros quo quedan mencionados. En las 
paradas particulares será un servicio 
digno de la consideración del Gobierno 
y que dará preferencia para su conti
nuación en igualilad de eirennstandas el 
llevar registros análogos, con arreglo á 
las instrucciones que reciban del dele
gado, el cual recogerá nn ejemplar 
de cada hoja del registro referido y lo 
remitirá á ta Dirección de Agricultura, 

20. Cuando el servicio se dé en tus 
paradas particulares por sementales no 
aprobados'; se cerrarán aquellas ¡iór el 
(Jefe politied, y el dueño inenrrira en 
la mulla de chico á quince duros. 

21. Si en una parada se encontrare 
que los semenlales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella. sino, que no tienen , las cuali
dades requeridas! además de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
falta grave designada en el ar l . 470del, 
Código penal, 

22. Se declaran vigentes todas y ca
da una* (te estas disposiciones que no 
senn esenciaiaienle transitorias ó de tér-

uiiu-i fijo, en Ui'.Uúq:!.! espesamente no 
se revoquen. Lis Gefes p'.ililico; cuida
rán de sit.iu-'en'lmi en el ¡Mrlin oficial 
de la proviuir. en véanlo i.\ reciban, y 
al principio 'le la temporada en cada 
aao, pad'?>(lo reclamarla el delegado, 
donde hubiese. l:n ej:'iir,ilar. de las 
misn'^s y el fteglamentu ctíado estar* 
de inanilicslo-y á dispasicioii de hndue-
HOJ de las yeguas en toda parada, sea 
del E-dado." sea parlicular. . 

Se encarga .finalmente aleólo de los 
di'lígailüs y de las jimias de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de has Gefes polilicos, que la repri-
mán y corrijan instantani'amente con 
severidad en obsequio del sar.vicio y 
bien de ios parliculares. 

De Real orden le digo á V. S. para 
su puntual .cumplimienio que. procura
rá con particular esmero.» 

Áijrkul tura .—Circular . 

Aproximándose la época en. que los 
Delegados de. |a cria caballar deben pro-
p'onerá las Jun'as provinciales de-Agri-
culttira. Industria y Comercio,' para 
que recaiga la aprobácion superior, lás 
secciones que han de estidilecersá; con 
los caballos padres de los' depósitos del 
Eslado, y teniendo también que aulori-
zatse cl ¿slahiccimienlo de. paradas par-
licnlares, no se limitará el Gobierno de 
S. M. á recomendar á V . S. la estricla 
observancia del reglamenlo de C de Ma-
vo de 1848 y Iteid órden cjrcular. de 
13 de Abril de 1849. Es pi-ecíso al niís-
mo-tiempo dictar otraá medidas eonlbr-
mescon el e.s¡)iritu de aquellas, y recla
madas, .no solo por el impulso y fomen
to que lan interésame ramo merece sino 
por el buen órden y adminislracioh eco
nómica do los referidos depósitos.' 

De láinenlar es que los esl'uéi'zes del.' 
Gobierno de S. M . no alcancen por aho
ra á estender los beneficios de tales es-, 
lablecimientos á lodas las provincias que 
á ellos'se.recomiendan por las condicio-
nesde su. suelo, de sil clima, y lascii-T. 
cunslane.ias caraderisliCas do" sus ye
guas, pero á la' vez que se jirocui'a'coií 
incesante anhelo atender esla necesidad 
y la de adoptar con mayor número de 
caballos los depósitos ex'islenles, deber 
es de la Administración superior y de 
sus' delegados en las provincias no des
cuidar los elementos que principalmen
te eslán llamados á. contribuir ál mismo 
fin qno el Gobierno se propone. 

La expresada circuíanle 1849 pros
críbela aulorizacion de parada alguna 
con sementales garañones sin que cuen
te al níenos con dos caballos padres de 
las condiciones que se espresan y sin 
embargo, por una tolerancia allámonle 
perjudicial, existen en algunas provin
cias establecimientos. de ésta clase con 
nn soló caballo, ó que si tienen mayor 
número,' no reúnen las circunstancias 
prevenidas, contribuyendo de una ma
nera sensible á la decadencia de un ra
mo (j'ie tanto importa fomentar. Es por 
lo misnjo.de sumo interés que V. S. con 
todo el lleno de su autoridad, no con
sienta semejanles abusos, y que para 
evitar perjuicios á los dueñoi que vivan 
connados en la tolerancia anterior les 
recuerde con la posible anticipación el 
deber en que están de no pretender ni 
abrir paradas públicas con sementales 
garañones sin contar al menos con dos 
caballos padres, cuyas condiciones de 
sanidail, corpulencia y alzada obtengan 
la correspondiente a'probacioh'á tenor 
de ta referida fteal órden circular. 

En la' misma se. establecen las re
glas quo han de observarse pará el ré-
coaociinieulo y aprobación <le tos semen
tales, siii embargo de que .sm'!?:! sim-

plificarse las foraialidades eilablivida". 
haciendo que solo . intervengan en h : 

. reconocimientos el Delegado y un Vele-
' riparia, mas no ofreciendo esle reconn-
cimíenlo prévio suficiente garantía de 
qiie funcionen lo; que havan sido apro
bados, conviene-girar visiias de inspec
ción que ni el delegado de la cria caba
llar ni el Veterinario del depósilo pue
den practicar por ser incmnpalibles con 

.el cumplimienio de sus deberes, alen-
(üendo á que deben verificarse durante 
la lemponnla de servicio. Ra obviacion 
de estos incoaveiiientes, y considerando 
las dificultades ds conservar un Visila-

';dor en cada pueblo en (iuc haya para
das, siempre que con la anticipación 

.debida no.se hubiera comelido el encar
go á los Violadores generales del ramo, 

.iavilará V. S. á la primera Sección de 
la .tunta de Agriculliu-a, Indaslria y Co-
mjrcio para que le propona una lerip 
de personas activas, inteligentes y de 
conocida honradez, cuyas circunslahcias 
ofrezcan garantía segura del leal desem-
jieño de tan delicada comisión sean ó nn 
individuos de la Jimia, á calidad de su
fragarse por el Estado los gastos jusli-
lírados de viaje para evitar que el cargo 
soa oneroso. 

Designada por V. S. la que enlrp 
ellas lo parezca mas apropósilo, nom
brará asimismo un profesor de veleri-
naria de acredilada rccliíud y compe-

' leñera, prefiriendo á los mas earaeleri-
zados(no habiendo juslific.-idos moliviK 
para proceder de otro minio), á fin de 
que acompañe al Inspector y.practique 
los reconocimienlos lacullálivos que 
sean precisos, prohibiendo tenninanle-
nieule quo. se exijan•y.perciban dere
chos ó einoliimenlos algunos de los due
ños (te paradas. Señalará V. S. el ¡lino-
vario, los (lias que. han de emplear en 
la .visita, y las dielas que vaya deven
gando el'Profesor de veterinaria. Los 
(lias en ningún caso oscederán de un 
mes sin previa aulorízaciim de la Direc
ción generil de Agricidlura, v dichas 
dictas serán de 20 á. :30 rs. diarios á 
juicio de V. S., pagándose como los 
gaslos de viaje que. ocasione la visita de . 
inspección, por los .fondos del lisiado. . 
De estos nomliramienlos yde lo j térmi
nos del encargo sé dará conocimienlo ' 
al Delegado de la cria caballar, por 
quien seván satisfeclios los gastos, enm-
premliendo su imporle, debiilámenle 
j islilieado, en las «nenias del depósilo. 
Itespeclo de las provincias donde, no 11 
haya se remiliran las cuentás por Y. S. 
á la Dirección general para su exámen 
y abono corresiiondiente. 

Tendrán por principal .objeto las v í-
silas de inspección, además de las ins-
Irucciones ((ue V. S. diere con relación 
á esle servicio especial: 
' 1." Averiguar sí exisle .abierta en 
la provincia alguna parada particular sin-
la compelenlo autorización, y dar aviso 
al res|iectivo Alcalde para que disponga 
quesea cerrada, de no reunir los se
menlales las. ('.ondiciiuies éstablecidas. 
poniéndolo'desde luego cu conocimienlo 
de V. S. . ' ' . . - ' . 

. . 2..*!. Cimipr.rarlossemcntales qiie es
tén, prestando servicio en las para das . 
aulorizadas con .las reseñas do los 'apro
bados, corrigiendo en el acto los abu- • 
sos, ó dando á Y. S. cuenlade ellos, se
gún su naturaleza,. para, el correctivo 
que proceda. . \ 

, 3.* Observar si se cumplen en to
ldas sus parles las.prewcripeiones regla-
'me.tarias é ilustrar á los dueños en 
iodo aquello que crean coudueenlc a l 
buen órden. y ¿. reunir y á , Eieilitar a 
V. S. oportunamente vn "eslado del nú-., 
mero de yeguas bénefifiadas y de los 
productos que se obtengan. ' . . 

4'.". Presentar una Memor''. '.•' •:•:•-
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p~i ((*« srai posible, con.dalos osladis-
li.'.n ri'liii'i'.ntcs al nmiitin) th: yeguas' y 
<•.!;) IIIÍM que exislan cu cada ¡HU'UII » 
di-lril» iniMicipal.quc se,¡nípw.vibnB. 
e-,i,'cincanc\(> los (pi« se iledv.pKm á la 
r. ,i.->d¡im.(in ú olms servicios, á fin de 
i| .':>'. fimccalradas cslas HOIÍCVAS e« olde-
|i isilu, v do no Merlo, en- la Sucvida-
i-ja dclajuiUa do AsrieuUuw', poder 
(•niiipiirai'las coin las. ipie yn p«5«)n ó 
su reúnan en lo sucesivo, y mmoa falle 
un dato une lañ necesario es para de
ducir el sradu do prolwcion que debe 
dispensarse a cada loudidad. 

Llamada la alene.iou de V- S. lucia 
lo ipio principalmente conviene obser
var en cuanlp al esiableciiaienlo ij ins-
lu'eeionde las pavadas pa.vlicjl.bres, res-
¡ame dirigirle alguna olra •¡«•eveiicion 
cna respeclo á la administración econi-
mica de las depósitos sostenidos por 
«lenta del Ejslulo. . . . 

Previene'el reglamento pn su arti
culo 5.' quo los Delegados, al tiempo 
de, la.cosecha, reclamen. las cantidades 
necesarias para el acopio de especies, 
determimindose e« el articulo siguitm-
le îui' cuando no se lengan liedlos los 
aiypios se aiyiiien ti ra, diarios por ca
da scaienlul, exceptuándose las circiins-' 
l.-iúcias <lo o.vlremada carestía. Unos 
.delegados so datan conslanlemenlo en 
sus' cuentas á ra/.oii del reterido tipo; 
otros proteiiden con [recuencia sn au-
(iicnlo, cu tenninos (iiió na .Ktenijiré 
ronvienon. conte relaciones iVs precios 
medios que los (jobernadoros rémilen 
mbasualménte, cimsistiendó' sin duda 
en (a (5i!id¡(d siipecinr (le l<Vi arliculos 
(pie adiiuiercm v, otros, en (la, q̂ue 
was previsores ÍBUI bei'htt.los acoptos 
di época oportuna sin próvio adelanlo 
(io caulidadcs por parle del Tesoro pú-

. hlico, pueden datarsif, y se datan en 
( ícelo, de menor csmUdád (jue la de 6 
rs. por cada calíeza. lísjas considera-
cigues ¡mineen á ccoer. qi/¡c el sislema 
(ñas ccomimico,' menos gravpso para 
i.is lí.'.leKados, y mcHos ocasionado tam
bién á recl.a"ViCÍW\üs Je dificil compro-
iiacion, es el de. acopiar eii la época de 
rócolecc'wn la cebadla y la |>aja nue se 
considere iieocsaria para el cunsumo de 
ios calallos î u» existan en. ol deliosilo. 
teniendo en. cuenta para la ajirvxinii-
dail dM cálcuta, c\ Ueiujio que Uan de 
permanecer cu las secciones quo anual-
menle se- establecen, 

Üobioado sin embargo contratarse 
estos servicios por n\cd¡o de licitación 
pública, hay (¡ye proceder de contor-
midad con lo que está prevenido para 
tales casos. l!l delegado de la cria ca
ballar, siempre que no existan podero-
!«s raioives que rtcliacen \a adopción 
de esle sistema, propondrá á la junta 
de. Agricultara, con anticipación de* 
(iliogada, un proveció de pliego de con 
(liciónes para celebrar la subasla en el 
punió que so considere mas convenien
te, y previo diclámen de la expresada 
jánta Y. S, lo renúlírá á la superinri-
dad ¡ara sn oxámon y aprobacioit, 

l'or últvino, Un debe dtsatenforse 
por los Delegadas la puntual remesa de 
un estado da las yeguas bcneíiciadas en 
la (cmpnráda (virioscattallox (le losde-
(«isitos con. («presión del número y 

' clases, de crias obtenidas, sin necesidad 
de enviar ejemplares de las bojas fie 
cuhácion; y su i'xquisUo wlo no debe 

' • concretarse a vigilar por el Unen úrdun 
del doimsvloipie les está cmiCatio, sin» 
cxtciuíerse á pi'ocnra.í por lodos los 
medios piisvbles (pie las «rteü sean pre-
sraitailas i)|x>rluniimento á b mároa del 
«ierrespomlieulo hierro; (icupárs» sin 
descanso un ato y otro de formar rela
ciones esladíslk'as del número do ye-' 
¿finís, polras y caballos de la - provincia, 
para i|un eirciialip.iicr liempó (jue si< 
1c pidan ea bien del servicio, pueüa 

-A— 
corresponder á los deseos de la Supís 
rioridad: llamar laalencimi de V S, ó 
do la Dirección general del ramo cuan
do un criador posea algún produclo 
notable de ios depósitos del Estado y 
por via de estimulo merwlca adquirir
se wi compra, y proponer y ójecvílac, 
en fin, en el circulo de sus atribuciones 
cuánto crea conducenle al impulso y 
fomento de la cria caballar, para cuyos 
asuntos le prestará V. S. el apoyo que 
de su autoridad se croyese necesirio. 

• Las adverlencias qnc preceden se 
estiendeii especialnienle con las pro
vincias donde está en coslumhre él es
tablecimiento <& pavádss particulares 
ó existen depósitos de caballos del Es-' 
tado, y luiy |iur coiisoouencia Delegados 
de la cria caballar; ¡wr« sin mediar es-
las circunstancias, ta convemencia de 
reunir lijs datos estadisticos que so ex
presan y la ivmocion de los obstáculos 
nné se opongan al impulso y tomento 
del romo, se.cslien.dcn á lodiis, y las 
Juntas •provinciales de Agricultnia, In
dustria y Comercio,, que cuentan en 
su seno personas de. alta competencia 
en la materia, piieden coadyuvar muy 
dignainpiilo tus deseos del (i¿Í>icruo de 
S.M.. 

De Hcalórdenl.o (Ifeo'á V. S. para 
su conocimiento y del Delegado (si en 
esa provincia le hubiere), y demásefrlv 
tos 'consiguientes.Dios guarde a Y. S. 
miiclms aílos.' Madrid de Kebréro" 
dé ISBV.^-Corxera-Jüt; (Mbcniwtor 
de,.,.;.;/ '• • "• '"' 

Al' dar imblhidad á toda h 
f/im SÍ rtfiete ,al régimen y¡ imn-
cío de las puradas públicas: repro-
duzen mi circular de il-dle /'<?-
4m'o, insería m el fíolctiu oficial 
del aflo prójimo pasado número 
21, y al mismo liem¡M)i pm'éiKja á 
los señores Alcaldes, ganmleros, 
y ¡frangerqs yne está!/ decidide-
mentc resveltaákecri'tentfm cttrn-
plid'» efecto las weiiciünftdas dis-
posiiemnes, con el l>m enlriidido 
(/ttesegim el resultada quedtm las 
visiím é inspecciones t/up. hm de 
¡fimrse duj'anle la temporada de 
Montó, obraré sin coiisidm'aciat» 
de nmgm yeitcropara quese cum
plan riifm'osáimile las r&jlamcn-
los y Itactr efeelioa en su casa la 
respoiisahilidad por mnisiaries 
mdiciosas ó apatía sobrevengan 
en los distritos en quedas paradas 
públicas se hallan establecidas* 
León 5 de Enera de 1805.—Ge
naro Alas. 

«TOIIÍOIMIO en cuonln los artí
culos óOl'do la I»cy hipoleeai'ia y 
505 del neglíimenlo. esta llirec-
ciun lia acordailo que cesen los 
rcgislrailoros du rdiiiilir los esta
dos picvenidos en la circular de 
Rile Agosto último, cuyos, dalos 
liabian dé cuiislai- en los que se 
iorniurau con urruglo á los ai-licu-
los citados.» ' 

Lo (|tic por acuerdo do dicho 
Sr. Klegeiile sp ciroiilii en los Bole
tines oliciales de lasS prbvincins, 
paro cqnpciiuioiilp de los rcferiilós 
iuncíonaiins, y á Un de i|na dejen 
do r'cmilirlq los (Miados ineiisuá^ 
les <|« venias á iiolrs y préslaihos. 
—ValladoUd Knero 27 de 1803,. 
—Tooiás fenaiplez l'iiio. 

S E C R E T A R I A DE GOBIERNO-. 

. DE LA 

Audiencia de VatloctaM. 

DR UA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

S E C R K T A R I A D E G O B I E R N O ' 

ÁivUeacia de }'al¡a<!ql¡tt. 

La Dirección gencrajilel rcgis< 
Iré *li> 1» piofúedail dice1 al Scíior 
Hcgenle do este Tiibünal, "coi» 
fecha l i i da\ coiiientc lo (jue s¡-
guei 

ClilCL'LAR. 

La Dii'cceio.n goneral def fe»ís-
tra. de la. propiedad, dice al S.nW; 
Rof50iitc de este Tribiinal con' 
fecliá '¿i ilpl actual, .1» (pie stgui): 
. «Polla Dirección generó i'decon-
trihucióiies su hb eóiiiiiiiicá(|o á 
la do ini cargó., (juo viirios regís-' 
Irá'doros dé I» propiedad, de 'pu(ír: 
blos (|.uo ni caiisliluyon cabezas de 
partido: %ilmimsU'aVi\ni, ni capita
les dé provincia, se negaban á la 
liquiilaciou del impuesto liipotC(>a-
m'v luiiilAudoso en (\m cnsuspúe: 
blos tinUt» adiniuistrnciones, ^u-
kalternas do estancailas, a en I¡HI; 
no se Ipshabiu hecho délegucion ex
presa del teferiilo cargó. Kp su vis-
la; y clon presencia de In ilispueslo 
oii los.'artículos'347' ile la ley hi-
patecaria, l ü .ifol reglamento y 
Réáldecreto <le 2 de Novienllire 
ilo 1861 ¡ 'consiiIeían(lo ijup los ie-
gistmiloves esceptuailos de hacer 
la l¡i|uidac¡on ilol dorécho de h¡-' 
polecas, son úinciunéiite las de ca-
¡pitales de provincia y de partido 
ailuiinislrativp; que ' los puchlps 
en i)iie hay adiniiiislraciunes sn-

' halternas lie» estancadás, ;no son 
en .lá clnsilicacion oficial tales par 
t'nlos ailraiiíistralivos; y qué el 
iltéal' decreto dé 2 de Noviembre 
de 1861, es una delegación clara 
y teriniuaiite hecha lijiHa Hacien
da á los Ileg¡sli'ínlorcs> cityo de
creto se trasladó á lats administra' 
cipnes dei pi-ovincia con las preveh-
cienes oportunas, el 10 de l'icifim. 
•bte úllim», y se deb'giS en loS ci 

tados funcionarios la referida obli
gación do liiiuidar; esta Dirección 
general h!i acordado tmattestaf á' 
Y. S. haga ónluiidori.'á los regis-
Irailores á quienes comprénda la 
óbligacjbn inilecliijaíilo on ijiie se 
hallan de.oumplir eon los citaiías 
prescripciones dé la ley, reglainiiii, : 

•to y íleal docreto. Y al efecto de 
que sepa V: SI cuáles son los i-e-
gistrailoros á cuyo, carga está tí'" 
liquidacioji, ya adjunta I» notado 
'los paitiijos judiciales on los, «lue • 
por sqr capital de, proviiiei;» 6 

idb partido administrativo, se ha-
:llan áqueílos relevado^-tio tal 
obl igación.» , • 

t ;Lo que por acnetib de diclM 
Sr. Uégeiitiido esta Anilieucu , 
circiila en los Boletines o f c i a l é s d e 
¡as provincias para cottociniienl» 
de los regislrailores de ' ' t í pj;opier 
dad dé esté distrito, á quietas in-
cuiiibe .su'cuinpliiirHínU', «i; yisU' 
ile que los únicos relevados ife elbi , 
soii los que á continuación senv í i i r 
cioiiun. Viilladolid. Eiiéro. .'¿« di»1,;1 
1865.—Tomás Fernandez Piiio. }' \ 

NOTA de los partidos Indicia-.;, 
lescomprendiilos en el lemttu io 
d é ' la Ámliencia de Yalliidoliil; 
en los qUe por ser éapilalés de pra-
ytiicia ó de parlidd ad(i(inisti'(ittv(i, ' 
no tionén los regisirailores obliga- . 
cion de liquidar elimpue&lo .hipo* • 
tocaría. • . . . 

Va'lladüliJ. \ '.'; 
León. 
Pitloncia. 
Salamanca y 
%i inora. 
Ponferrada. 
Ciudad Rodrigo, y 
two. 

ANUNCIOS PAUTlCHUItEi. 

La persona que quiera intere
sarse en Ja compra do cinco polli
nos de pariidá. Indos de marca, y 
tres de ellos ya prolwdos y de 
l)uena..1ca|idad. pneJc verso con 
ft. Francisco Fernandez Orandizo, 
reciño de Bembibre. 

Imprenta d< JÓÍS 8.:Reil»n(lo, Platerías, 7. 
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